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111. ADMINISTRACION LOCAL 

AYUNTAMIENTOS 
ALCALA DE HENARES 

URBANISMO 

Habiendo sido aprobado inicialmente· 
el Estudio de Detalle presentado por don 
Javier Solano Rodrigue:r., en nombre de 
"'Hercesa Inmobiliaria, Sociedad Anóni
ma", y referido a las parcelas números 2 
y 3 del pollgono 19 D. de l Plan General 
de Ordenación Urbana de esta ciudad, se 
expone aJ público. por pla:r.o de quince 
días contados a partir del día siguiente a 
aquel en que aparezca inserto este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CoMu-· 
NI DAD DE MADRID, durante los cuales po
drá ser examinado por cualquier persona 
y deducirse las alegaciones que se tengan 
por convenientes. 

Alcalá de Henares, a 12 de septiembre 
de 1995.-El secretario general. 

ALGETE 
LICENCIAS 

(0.-8.372) 

Por " Procolimp. Sociedad Limitada", 
se ha solicitado licencia para apertura de 
establecimiento venta golosinas y frutos 
secos en Ja finca número 4 de la calle Pe
riodista Isabel Montejano, de esta mu-
nicipalidad. • 

Lo que se hace publico para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actiyidad que se pretende establecer, 
puedan .hacer las observaciones perti nen
tes dentro del plazo de dtez días, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del ReglamentQ de 30 de noviem
bre de l 96 J. mediante escrito a presentar 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Algete, a 1 1 de septiembre de 1995.-EI 
alcalde (firmado). 

ALGETE 
LICENCIAS 

(0.-8.399) 

Por "Artesania Para Ti, Sociedad Limi
tada" , se ha solicitado licencia para taller 
de confección en la finca · número 45 de 
la calle Río Tormes, de esta munici
palidad . 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 

ta· actividad que se pretende establecer, 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez dfas, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Algete, a 11 de septiembre de 1995.-EI 
alcalde (firmado). 

(0.-8.398) 

BRAOJOS DE LA SIERRA 
URBANISMO 

Este Ayuntamiento , en sesión ordina
ria celebrada el d ía 19 de julio del año en 
curso, aprobó. inicialmente la modifica
ción puntual de las normas subsidiarias 
de planeamiento urbanístico, con el in
forme favorable del técnico munici pal. 

Objeto: modificación de alineacién in
terior y eliminación del espacio libre ane
jo a la edificación en calle Fuentes, nú
mero 3, a instancia de don Luis Montoya 
Martín. 

Se abre un· plazo oe reclamación de un 
mes a partir de la inserción del anuncio 
en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. 

El expediente se encuentra en las ofici
nas del Ayuntamiento y podrá ser con~ul
tado los m iércoles en horas de oficma. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Braojos. á 9 de agosto de 1995.-La al
caldesa-presidenta.(firmado). 
· (D. G.- 4.300) . (0.-7.959) 

BUITRAGO DE LOZOYA 
LICENCIAS 

Por doña María de los Angeles Huerta 
Herrero se ha solicitado licencia para 
apertura de bar restaurante en la calle 
Real, número 54 , de esta local idad . 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la instalación que se pretende realizar, 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 196 1. mediante es
crito a presentar en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Buitrago de Lozoya, a 7 de julio de 
1995.-EI alcalde, José Luis Bravo Mar
tín. 

(D. G.-3.704) (0.-6.996) 

BUlTRAGO DE J.;OZOYA 
LICENCIAS 

Por doña Juana Navas Castro se ha so
licitado licencia para apertura de autoser
vicio en la calle Tahona, número 34, de 
ésta localidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
considere n afectados de algún modo por 
la instalación que se pretende realizar. 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de d iez días. de con
fo rmidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Mo· 
testas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. mediante es
crito a presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. ' 

Buitrago de Lozoya, a 7 de julio de 
1995.-EI alcalde, José Luis Bravo Mar-
tin. 

(D. G.-3.705) (0.-6.997) 

BU ITRAGO DE LOZOYA 
LICENCIA5 

Por "Repsol Butano" se ha solicitado 
licencia para instalación de depósito de 
gas licuado propano en la ~lle Tahona, 
números 36-38, de esta localidad. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la instalación que se pretende realizar, 
puedan hacer las observ~~iones pertinen
tes dentro del plazo de dtez d las, de con
formidad con Jo dispuesto en el art ícu
lo 30 del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de l 961 , mediante es~ 
crito a presenta!' en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Buitrago de Lozoya, a 7 de julio de 
1995.-El alcalde, José Luis Bravo Mar-
tin. 

(D. G .-3.722) (0.-7.026) 

CABANILLAS DE LA SI ERRA 
REGIMEN ECONOM ICO 

El Pleno de este Ayuntamiento, en se~ 
sión celebrada el día 9 de septiembre de 

MAR
Resaltado



Pág. 12 

1995, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

l . Aprobar inicialmente la modifica
ción de la ordenanza reguladora de la tasa 
de basuras con el siguiente conten ido: 

Cu01a tribwaria 
Artículo 7. Las cuotas a aplicar serán 

las siguientes: · 
Por cada vivienda, 3.000 pesetas. 
Por cada establecimiento industrial o · 

comercial radicado dentro del casco ur
bano: 8.000 pesetas. 

Camping ''D'Oremor": 425.000 pese
tas. 

Disposición adicional 
· D icha ordenanza entrarA en vigor con 
efecto de 1 de enero de 1995. continuan~ 
do su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación. 

2. Exponer al público durante un mes 
la anterior modificación, medíante anun
cio insertado en el BOLETiN ÜFLCtAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, a efectos de 
reclamaciones. E·n caso de no existi r re
clamaciones d urante el p lazo de exposi
ción al público dicha modificaéión que
dará aprobada definit ivamente. 

Cabanillas de la Sierra, 1995.- EI alcal
de (firmado). ' 

(D . G.-4.553) (X.-694) 

COSLADA 
OTROS ANUNCIOS 

En el BOLETIN OFtCI.AL DE LA COM,UNI 
DAD DE MADRID·nÚmero 110, de fecha 10 
de mayo de 1995, se publicó el texto ín
tegro de la ordenanza municipal regu la
dora de la tenencia y protección de los 
animales domésticos y de compañía, de
tectándose en s.11 lranscripción los si
guientes errores materiales: 

Artkulo 4. En el primer párrafo, don·
de dice:·· ... precisos para los animales ... ". 
debe decir: " ... , precisos sobre Jos ani
males ... ". 

Artículo JI. En el primer párrafo. don
de dice: " ... o desparasitado ... ", debe de
cir:" ... y desparasítado ... ". 

Articulo 14. En la línea 5, donde dice: 
" ... junio de 1995, .. ,", debe decir: " ... ju
nio de 1985, ... " . 

Artículo 14. En ·la línea 6, donde dice: 
"' ... transpones urbano ... " , debe decir:" ... 
transporte urbano .. . ". 

Artículo ~8. Línea 7, donde dice: " ... 
para lll especia humana ... ", d ebe decir: 
" .. : para la especie humana ... ". 

Artículo 37. En el punto :!.0, donde dice 
·• ... la Comunidad Europera ... ", debe de
cir: " ... la Comunidad Europea .. : ·. 

Coslada, a 1 S de septiembre d e 
1995.-EI alcalde-presidente, José H uéla
mo Samped ro. 

(X .-696) 

CUBAS DE LA SAGRA 
ORGANIZAClON Y FUNCIONAMIENTO 

El señor alcalde, con fecha '23 de j unio 
de. l99S, ha dictado la siguiente resolu
Ción, que transcrita literalmente díce asi: 

VIERNES 22 DE SEPTIEMBRE DE 1995. 

Primero. Nombrar tenientes de alcal-
de a los siguientes concejales: 

Don José Anton io Montero Agenjo. 
Doc Federico Zarza Núñez. 
Doña Ca rmen Fernándcz de la Ven

tana. 
Segundo. Corresponde a los nombra. 

dos, en el orden designado. susti tujrme 
en la totalidad de mis fuñciones, en los 
casos de ausencia, enfermedad o impedi
mento que me imposibilite para el ejerc'i
cio de mis.atribuciones; así como en los 
supuestos de vacantes hasta que tome po
sesión el nuevo alcalde. 

Tercero. La presente resolución se 
notificará a los designados personalmen
te. publicándose en el BOLETÍN 0F1CtAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y se dará 
cuenta al Pleno en la primera sesión que 
celebre. 

Cubas de la Sagra, a 26 de junio de 
1995.-La secretaria (firmado). 

(Q.-6.610) 

CUBAS DE LA SAGRA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

El señor alcalde, con fecha 23 de junio 
de 1995. ha dictado ·Ja resolución. cuya 
parte dispositiva se transcribe literalmen
te, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 44 .2 del Reglamento de Orga
nización y Funcionamiento de Regimen 
Jurídico. 

Primero. Delegar en el concejal don 
Federico Zarza Núñez el ejercicio de las 
síguienJes atribuciones: 

D irección, coordinación v gestión del 
área de Hacienda, Educación y Cultura. 
resolviendo mediante actos administrati
vos que afecten a terceros. no incluyendo 
los recursos peninentes, cuya atribución 
se reserva esta !\lc¡¡ldía. 

Segundo. Delegar en el concejal don 
Vicente Sánchez Bautista el ejercicio de 
las sigu ientes atribuciones: 

Dirección, coordinación y gestión del 
área de Juvent ud, Deportes y Fiestas, re
solviendo mediante actos administrati
vos que afecten a terceros. no incluyendó 
los recu rsos pertinentes, cuya atribución 
se reserva esta Alcaldía. 

Tercero. Oelegar en la concejala doña 
Carmen Fernándcz de la Ventana el ejer
cicio de las siguientes al ribuciones: 

D irección , coordinación y gestión del 
área de Asuntos Sociales y Medio Am
biente. resolviendo mediante actos ad mi 
nistrati vos que afecten a terceros. no in
cluyendo los recu rsos pertinentes, cuya 
atribución se reserva esta Alcaldía. 

C uarto. Delegar en el concejal don 
José Antonic;> Montero Agenjo el ejercicio 
de las siguientes at ribuciones: 

Dirección, coordinación y gestión del 
área de Urbanismo y Servicios. resolvien
do mediante actos administrati vos que 
afecten a terceros. no incluyendo los re
cursos perti nentes, cuya at ribución se re
serva esta Alcaldía. 

Quinto. La delegación conferida re
querirá para su eficacia la aceptación del 
concejal-delegado. se publicará en el Bo
LETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
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DRID y de ella se dará cuenta aJ Pleno en 
la primera ses;ón que ceolebre. 

Sexto. El concejal-delegado queda 
obligado a informar a esta Alcald ía, a 
oosteriori, de gestión y disposiciones que 
dicte. y, previamente, de las decisiones de 
trascendencia, en los térmi nos previstos 
e n el aniculo 1 1 S del Reglamento de Or
ganización y Funcionamiento de Régi
men Jurídico. 

En lo no previsto en esta resolución re
gi rán la· Ley de Bases de Régimen Local 
y el Reglamento de Organización y Fun
cionamiento de R"ég)men Jurídico en el 
marco d e las reglas que para las delega
ciones se establecen en estas normas. 

Cubas de la Sagra, a -26 de junio de 
1995.- La secretaria (firmado). 

(0.-6.6) 1) 

CUBAS DE LA SAGRA 
URBANISMO 

En sesión extraordinaria celebrada por 
el P leno el día 6 de julio de 1995, por 
unanimidad y Qúórum legalmente esta
blecido, se acordó aprobar inicialmetlte 
la modificación puntual de las normas 
subsidiarias de planeamiento de C ubas 
de la Sagra en lo relativo al sector-9. 

Por lo que en cum,plimiento del a rt ícu
lo 128 d el texto refundido de la Ley de 
Régimen del Suelo y Ordenación Urba
na. el presente acuerdo se somete a infor
mación pública en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como en 
diario de gran circulación, por plazo de 
un mes. 

El expediente queda a disposición de 
cua lquiera que quiera examinarlo, pu
diel1dO presentar durante el plazo señala
do las alegaciones que crean oportunas en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

En 'Cubas de la Sagra, a 1 O de julio de 
1995.-El alcalde (firmado). 

(0.-7.028) 

• 
ELALAMO 

REGlMEN ECONOMlCO . 

En uso d e las atribuciones que q~e con
fiere la legislación vigente en la materia, 
se ha aprobad o .el padrón del impuesto 
sobre actividades económicas del ejerd
cio de 1995. 

A tenor del articulo 124.3 de la Ley Ge
nera.! Tributaria y artículo 14,4 de la Ley 
de .Haciendas Locales, se expone al públi
co el padrón del impuesto referido pa ra 
que sea C)laminado por los interesados y 
presentadas las reclamaciones que sean 
pertinentes contra el mismo. 

De acuerdo con los artículos 108 de la 
Ley de Bases del Régimen Local y 14.4. 
de la Ley de Haciendas Locales. l~s inte
resados podrán interponer recurso de re
posición contra los actos sobre aplicación 
y efecti vidad del referido impuesto, en el 
plazo de un mes desde la publicación del 
presente anuncio, en el BOLETIN OFICIAL 
DE L'\ Co'MUNIDAD DE MADRID. 

Igualmente se hace constar que, de 
acuerdo con los art ículos 87 y 88 del Re-


